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e, /98 CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANO- 

NÑIMA DENOMINADA BALANTE S.A..-: 

C. AUTORIZADO: S/.10”000.000.- - 

- C. SUSCRITO: S/. 5”000.000. - - - 

Guayaquil. Capital de la Provincia 

del a Y, República. del Ecuador, a los NUEVE + 

días del mes de "JUNIO de mil novecientos noventa 

y ochos Jante"mi, Abogado JULIO C. GUERRERO * 

CARDENAS, NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura los Señores LUIS ALBERTO o. 

FUENTES CASTILLO, de estado civil soltero, 

Empleado: y. CARLOS EDUARDO VALVERDE ANCHUNDIA, de “' 

estado civil soltero, Empleado. ambos por sus 

propios derechos. Lbs comparecientes declaran que 

som ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados en 

esta ciudad. hábiles para - contratar y A 

quienes de conocerlos doy  fe.- Bien  instruídos 

en el objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAFSIA ANONIMA, a zuyo otorgemiento 

proceden con amplia y entera libertad para que 

sea elevada a escritura pública me presentaron 

la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo. sírvase incorporar ima en la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de Jas siquientes 

cláusulas: PRIMERAs - INTERVINIENTES.-  —Concurren á
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la . celébración,., ;:del;,,: presenta Conteretsi. 7, 

manifiestan. y expresan su ¿¿¿meluntad de constituir. 

una Compañia Anónima; , que se denominará BALANTE 

S.A.., los, señores ¡JUIS ¡ALBERTO FUENTES CASTILLO 

y CARLOS EDUARDO VALVERDE . ANCHUNDIA, :ambos . por: 

sus 'propios derechos,.. .de nacionalidad ; 

ecuatoriana, mayores de edad y de estado civil 

solteros, respectivamente.- SEGUNDA .- la compañía ; 

que se constituye mediante: ;,gste.: contrato: es, de . 

nacionalidad ecuatoriana y. se, regirá por lo que *. 

dispone la Ley de Compañias, las normas del.: 

Derecho Positivo ecuatoriano .que ¿le  tueren:: 

aplicables y por el. estatuto .. social que —se ¿+ 

inserta a continuación CAPITULO. __.__ PRIMERO; !: 

DENOMINAQION, FINALIDAD, DURACION. Y DOMICILIO.- ': 

ARTICULO * PRIMERO.- Constitúyese en... esta ciudad > 

la Compañía que se denominará PBALANTE S.A, la 

misma que se regirá por las. Leyes del .Ecuador, +: 

el presente estatuto y "los reglamentos que se *- 

expidieren.- ARTICULO, - SEGUNDO. + La.:, .compañía . se + 

dedicará | a cualesquiera a las... siguientes -* 

actividades: a). La, producción, distribución y 

comercialización de. productos. lácteos. . y. sus -* 

derivados¡ b) El desarrollo. y¡., axplotación ganadera 

en todas sus fases; €): El desarrollo y 

explotación agrícola.en today. , Sus, .fases, desde el 

cultivo y su extracción . hasta su comercialización, 

tanto interna como externaj3.:d) La industrialización 

| 

|    
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y comercialización de todo producto 

agrícola particularmente café. cacao, 

plátano. . banano, v sova: e) La 

industrialización . de . productos del mar 

tales como. atún. sardina v peces en 

feneral. así como a la producción de 

.larvas. camarones y otras especies 

bioacuáticas. ¡a través de la instalación 

de laboratorios: f) Las .actividades probias de 

la , construcción ,. ¡de toda clase :'. de 

inmuebles ya , Sea . para: vivienda o para 

actividades comerciales -0:: industriales, así 

como al ¡diseño , arquitectónico de las 

mismas. planificación. supervisión. fiscalización 

de obras. de  ,inseniería. arquitectónicas. de 

vialidad, urbanísticas... .. electromecánicas. 

metalmecánicas. etcétera., Podrá también dedicarse 

a la instalación... de — sistemas centrales 

eléctricos y/o electrónicos. Podrá también 

dedicarse a la instalación de sistemas 

centrales eléctricos y/o electrónicos: 8) 

Fomento y desarrollo del turismo nacional 

e internacional. mediante la instalación y 

administración de., agencias de viaje.- 

Realización y explotación de todo lo 

concerniente a la contratación de viajes y 

servicios de turismo en general dentro 

23 y fuera del territorio nacional:  h)



  

l Importación; representación. '' distribución y 

2 venta de ¡jequipos, partes, programas y 

3 accesorios ' de computación, dispositivos 

electrónicos y equipos ' de "oficina. así ' como “ 

la venta de repuestos y suministros.  “ 

4 

5 

6 Desarrollar | - sistemas computarizados a pedido : 

1 del. cliehte así como. su ' instalación y 

8 

  

soporte. Procesamiento computarizado de 

9 información : y ' documentación '' para estudios: 

10 investigación de marcado, encuestas, análisis de 

1 resultados, | etcétera; 1) Selección. evaluación. . 

12 entrenamiento. capacitación y contratación de . 

13 personal a ¡ efectos ' de prestación de servicios : 

Ma tercerde dentro de cualquier rama; ¿) e o 

15 Prestación | de servicio de limpieza y : - 

6 recolección | de basura, así como a su ” 

17 
procesamiento. Podrá dedicarss “a la recolección 

  

" 18 de desperdicios de papel, su' transformación a 

Y nateria prima y comercialización: k) Publicidad : 
1 

y promoción| comercial de productos de consumo 

A ceneral. mergancias o servicios, así como a la 

Y cealización ¡de campañas de anuncios comerciales 

3. cargo de; terceros ya sear estas personas 

| 
A paturales oa durídicas. Elaboración de ' artes. e 

25 rabaciones. | cuñas fotográficas de * tipo 

26 OA ds » 

publicitarios así !' “¿omó* "a la coordinación ' 

oeokbonica: reladionada con el negótvio” publicitario. ' 

Bu «podrá - dedicarse a - la comunicación social; 1)
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Prestar a entidades estatales. semiestatales. de. 

derecho público O de derecho privado. personas 

maturales o jurídicas y a través de  terceros,. 

servicios de: auditoría externa. contabilidad y. 

administrativos. asesoría en los campos: 

financiero económico, Jurídico e inmobiliarios; 

contraloría  — a: tiempo : parcial y completo, 

análisis financieros : macro Y microeconómicos»; 

estudios de factibilidad y prefactibilidad» 

económica, financiera v técnica. entrenamiento de;: 

personal en áreas especializadas, avalúos yl» 

peritajes, estudios de mercado y comercialización.'! 

Podrá reálizar también cobranzas judiciales y 

extrajudiciales. Para : el desarrollo '.de. estas: 

actividadés podrá - contratar-.- y/oa - emplear a los!í 

técnicos yoo profesionales que estimare; 

conveniente1' 11) Podrá dedicarse a través  de- 

terceros, a prestar asesoramiento y servicio emi 

cuanto a + la protección Y vigilancia de. 

personal, de ' bienes muebles o inmuebles¿*” 

investigácitnes, custóúdia de valores y  servicid' 

de segurídad en genérial; m) Fromoción, organización ' 

y presentación de eventos artisticos a nivel.” 

nacionali n) Promoción de edificaciones en 

propiedad horizontal, asi como a la compraj: * 

venta conservación. permuta. administración», 

arrendamiento y explotación de bienes muebles 0” 

Anmuebles, urbanos y rústicos, ya sea para lá". 
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vivienda. industria o agricultura; A) A  travéz: 

de terceros, podrá dedicarse aá prestar servicir 

de transporte de documentación conercial z 

parsonas naturales o jurídicas, transporte Ch. 

carga liviana y pesada, mercadería en general. 

fletes, Acárreos, encomiendas y equipajes, ya Ste 

por vía terrestre, marítima O  fluvial3 0): Fodrá 

importar, tabricar, exportar Y comercializar 

centrales telefónicas; equipos de telecomuniícacio- 

nes. sistemas de radio, enlaces, suministros de 

baterías pára dichos sistemas o Equipos, asi 

Como al servicio de reparación y/o mantenimiento 

de los mismos p) Formación, creación, diseño 12 

! 

implementación de centros educativos y/o dé 

programas especiales de educación, aprendizaje Lo. 

difusión de la cultura y para la enseñanzas 

dentro de los subsistemas escolarizados y (M0 

escolarizados en Jos diferentes niveles que 

permite | la Lev; q) Actividades industriales 

consisten tes en la elaboración, producción Y 

comercialización de baldosas. recubrimientos y 

revistimientos, tapices, cubiertas, cerpetas, fundas, 

láminas iy otros bienes para usos similares 0 

no, obténidos a partir del cloruro de 

polivinilo, películas de PVC, botellas y ENVases 

plásticos, así  COmO 6 la elaboración de todos 

los artículos que pueden fabricarse a base de 

dicha película y material plástica en generalj¿  r) 
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   Transformación y elaboración de aceites y 

lubricantes en base al insumo de petróleo y sus 

derivados a través de combinaciones químicas y 

tecnológicas especialmente establecidas para ello 

a efectos de precautelar el entorno ecológico 

Podrá además ensamblar eurtidores para la 

compra, almacenamiento. transporte, comercialización. 

distribución. administración y venta al público 

de derivados del petróleo e hidrocarburos. 

importación y comercialización de equipos Y 

repuestos para distribuidores de combustibles, 

motores, bumbas y máquinas de toda naturaleza y 

sus repuestos y en general a la distribución y 

comercialización de productos industriales, 

químicos Y agrícolas. Podrá crear centros de, 

distribución a nivel nacional. Podrá dedicarse. 

también á la comercialización, exportación... 

distribución, concesión, almacenamiento de todá 

clase de artículos de ferretería. así como de 

plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna, acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias así como toda clase 

de esqui pos mecánicos: $8) Importación y 

comercialización de toda clase de vehiculos 

automotores, así Como de equipo para transporte. 

pesado y trailer, llantas, repuestos y accesorios 

para los mismos asi com 2 la distribución. 

comercialización y arrendamiento e nivel nacional
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de venícdlos automotores así coma de tractores 

Y maquinarias de uso agrícola y para Obras de 

ingenieria; t) Elaboración, transformación, compra 

venta, importación y exportación de toda clase 

de productos químicos, biológicos, farmacéuticos y 

veterinarips, asi como sus derivados y afines; 

importación, distribución y venta de toda clase 

de cosméticos para bebés, de tocador € higiene 

- personal; importación, distribución w venta de 
t . 

equipos médicos y de laboratorio, así como de 

maquinariab e implementos para uso directo dé 

la industria de cosméticos y farmacéutica. 

Compra. venta Y distribución de productos: 

alimentación, de tocador, equipos de oficina,: 

articilbs | de bazar, pudiendo :  importarlos VIO: 

exportarlog. Podrá además? importar, comercializar: 

y exportar prodúctos ¿naturales e industriales: 

cen Colas ¡ramas alimenticia, metal mecánica y: 

textil, ask como todo" tipo de maquinarias 

industrial y u) Podrá “dedicarse” por cuenta propia o ' ] 

de terceros “y/o. “asociada a terceros, a la 

compra, + yentas exportación, importación. 

representación, distribución y consignación de 

prendas de - vestir e indumentarias nuevas vío 
| 

usadas, calzado de: todo tipo, objetos. artísticos 
¡ . 

Y decorativos, aparatos eléctricos: Y 

electrodomésticos, implementos, utensilios, 
' . . 

artefactos Y mercaderías . utilizadas para el 
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confort del hoger, accesorios para 

baños y cualquier otro objeto que, en general, 

integre el menaje del hogar, «sí como pare la 

industria u oficina. Podrá así mismo ¿importar y 

comercializar la materia prima usada en La, 

fabricación de los mismos. RFeperación, montaje 

YÍío armada de toda clase de artículos 

utilizados en el hogar así como a la 

comercialización y distribución de sus 

respuestos, v) Se . dedicará a la importación .:- 

compra, venta. distribución y comercialización de! 

aparatos fotográficos, instrumentos de óptica. 

aparatos y suministros eléctricos, artículos de' 

cerámica, de cordeleria, artículos e indumentarid* 

para” el deporte y atletismo, artículos de! 

juquetería y librería, artículos de seguridad ye 

protección industrial, instrumentos musicales, 

joyas y artículos conexos en la rama de 

joyería, bebidas alcohólicas y “Qquas gaseosas: 

debidamente tratadas, productos de cuero y telas.' 

¿ 
Podrá comercializar internamente, asi como 

importar y exportar pieles, pinturas. barnices yo 

lacas, productos de hierro Y acero. papeleria, 

productos de vidrio y cristal, de confitería. 

asi como aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios; w) La comercialización de productos 

alimenticios para consumo humano, animal o” 

vegetal-asií como a la comercialización de ¡insumos 
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o productos elaborados de arigen «agropecuaria. 

avícola e industrial asi como a las importación 

y exportación de productos naturales, agrícolas, 

industriales en las ramas metalmecánicas, teta] 

y agroindustrial; podrá también dedicarse a la 

instalación, explotación y. administración de 

supermerchdos; x) La adquisición en propiedad, 

arrendamiento o en asociación de barcos 

pesqueros, así como a la instalación de su 

propia planta | industrial para empaque, 

envasamieñto o cualquier otra forma dis 

comercialización de los productos de mari y ) 

Prestar todo tipo de servicios petroleros en 

el área de segmentación, control ecológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de* 

químicos .necesarios para la actividad petrolera, 

transporte, construcción, mantenimiento de caminos; 

etcétera, se dedicará a la prospección. 

exploración, adquisición, explotación de toda 

clase de minas. fundición. refinación Y 

comercialización de toda clase de minerales y 

metales. Venta de sus productos Y elaboración 

de los mismos, pudiendo 2 tal fin adquirir y 

enajenar ninas de todo derecha minero dentro y 

fuera del pais, También se dedicará a explotar 

: bo 
minas, cánteras Y váacimientos. á la 

comercialitación, industrialización, exportación” e 

importación de todo tipo de metales y minerales, 

| 
  

e 
s 
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l va sea en forma de materia primas o 

2 cualquiera de sus formas manufacturadas y, 

3 estructuras por: cuenta propia o de terceros: y». , 

4 2) la adquisición de acciones, participaciones 0; 

5 cuotas sociales de cualquier clase de compañía»: 

6 pudiendo intervenir en la constitución O. 

T aumentos de capital de otras sociedades 

8 relacionadas con su objeto. Para cumplir SU», 

9 objeto social: podrá: ejecutar toda clase de. 

10 actos. operaciones, negocios jurídicos o contratos; 

11 permitidos por la Ley ecuatoriana y el presentel. 

12 estatuto que esten relacionados con los intereses... 

. 13 , fines de la Compañía a se consideren: . 

- 14 necesarios y convenientes para incentivar el 

15 desarrollo de sus negocios y operaciones' : 

l6 cociales.- ARTICULO  TERCERO.- El plazo por el'- 

17 cual se constituye esta: sociedad es * de'- 

" 18 cincuenta años que se contarán a partir de la 

bus
 

o
 

inscripción en el Registro Mercantíl.- ARTICULO" - 

20 CUARTO.- El domicilio principal de la Compañia 

2l os la ciudad de Guayaquil, República  del'“- 

22 Ecuador. y podrá establecer sucursales yo” 

23 agencias en cualquier lugar de la República o: 

14 del enterior.- ARTICULO QUINTO.- El capital'- 

25 autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES : 

26 DE SUCRES, y el  tapital suscrito es de CINCO MM: 

r- 

. 27 MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil: 

28 acciones ordinaries y  nominetivas de un valor



A
A
 

PE
 

A
 

q
 

O O
 
OE
0E
-q
AA
<+
<A
E 
I
A
 

A
 
A
 

2
 
A 
A
 

  

2 

3 

4 

5 

0 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

"cualquier 

a
r
o
 

de mill sucres cada una, capital que podrá se: 

sumentado por resolución. de la Junta General 

de Accionistas.- ARTICULO .. SEXTO.- El Gobierno de 

la Compañía corresponde a lá Junta General de 

Accionistas, que constituye el Órgano Supremo. La 

¡ 
administración de la Compañia se Ejecutará a 

través Hel Presidente y del Gerente General, de 

acuerdo há los términos que se indican en el 

presente estatuto.” ARTICULO SEPTIMO.- La Junta 
, 

1 . . 

¡la componen los accionistas legalmente: | a 

convocados y reunidos : y se llevará a efecto par | : 

los mends una vez al año dentro de los  trez 

General 

meses pasteriores a la finalización del ejercicia. 

económico: de la Compañia, previa convocáatoris. 

efectuada: por el Presidente á los accionistas. 

por la prensa, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la: 

Sociedad ¡y con cacho días de anticipación por 

lo menor “al fijado para la reunión. Las: 

convecatorjias deberán expresar el lugar, día. y 

hora y dbjieto de la reunión.- ARTICULO OCTAVO.- 

La Junta: General Extraordinaria se reunirá en: 

tiempo previa. la. convocatoria del. 
| o 

Presidente! a del Gerente; General, por su 

“imitiatival o a pedido. de ..un ; número de: 

( . . . 

accionistas que. representer «por lo menos el: 

veinticincda por ciento del capital social. Las 
| 

convocatorias deberán ser: hechas en la misma 

| 
| 
| 
| 
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forma que las -ordinarias.- ARTICULO  NOVENOD.- Para 

2 constituir quorum en una Junta General se 

, 3 requiere si se trate de primera convocatoria, : 

4 la concurrencia de un número de accionistas que 

: 5 representen por lo menos la mitad más uno del 

6 capital pagado. De no conseguirlo se hará una 

2 Nueva convocatoria de acuerdo al artículo 

8 doscientos setenta y nueve de la Ley de 

O 9 Compañias la misma que contendrá la advertencia 

: 10 de que habrá quorum con el número de accionistas. 

11 que  —concurrieren.- ARTICULO  — DECIMO.- Todos los, 

12 acuerdos y resoluciones de la Junta General. se; 

: 13 tomarán por simple mayoría de votos del 

; " 14 '»'capital: pagado concurrente a la reunión, salvo: 

0 15 —'aquetlos casos en que la ley O este estatuto! 

16 exigieren una mayor proporción. Las resoluciones. 

17 ge la Junta General ::son obligatorias pará. 

. 18 todos los accionistas, aun cuendo na hubieren. 

mo
. 

o
 

concurrido a ella.- ARTICULO DECIMO PRIMERD.- Sofi» 

20 atribuciones de la Junta General Ordinaria 6 

21 Extraordinarias a) Elegir al Presidente y al” 

22 Gerente General .de la Compañía, quienes durarán ”' 

23 cinco años en el ejercicio de sus funciones; ' 

24 pudiendo ser reelegidos indefinidemente:z b) Elegir 

26 uno o más comisarios, quienes durarán dos añoé6' 

. 26 en el ejercicio de sue funciones: Cc) Aprobar los 

. 27 estados financieros, Jos que deberán sem 

= 

"
N
N
 

_
 rresentados con el informe del Comisario en



  

l la forma establecida en el articulo trescientos 

2 veintiurio de la Ley de Compañias vigentes d) 

3 Resolver] acerca : de la distribución de las 

4 beneficios socialesi €e) Acordar El aumento a 

5 disminución del capital social de la Compañías  f) 

6 Acordar l la disolución o liquidación de Ja 

7 Compañía: — antes del vencimiento del plazo 

8 señalado: O del prorrogado, en su caso, de 

9 conformidad com la Levy3 9) Elegir al liqguidador 

10 de la sociedad; h) Conocer de los asuntos que: 

11 se soneten a su consideración, de conformidad 

2 con el. presente estatuto: i) Autorizar la 

13 constitución de gravamenmes y la venta de las 

lá bienes inmuebles de la compañíai y, 3) Resolver 

15 lus asuntos que le corresponder por Ley, par 

16 el presente estatuto y los reglamentos de la 

12 Compañia.+ ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Presidente 

18 vw el Gerente General podrán ser accionistas 0 

19 no de La Compañia y entre sus atribuciones 

20 están la siguientes: a) Ejercer individual E: 

21 indistintamente la representación legal, judicial 

23 y extrajudicial de la Compañía b) Administrar 

23 con Poder amplio, general y” suficiente los 

24 establecimien tos, Empresas Y negocios de la 
| : 

25 Compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase 

26 de actos ¡y contratos sin más limitaciones que 

27 las señaladas en el estatuto, especialmente . la 

28  ecstablec ida en el literal e) del presente 
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artículos c) Dictar el bresupuesto de 

2 y gastos: d) Manejar los fondos de la sociedad bajo 

3 su responsabilidad, abrir y manejar cuentas . 

4 corrientes y ? efectuar toda clese de Operaciones 

: 5 con bancos, ya sean de indole civil o mercantil, pero 

6 relacionadas con ' su objeto social¿ e) Suscribir 

7 pagarés, letras -de cambio: y en general, todo 

8 documento civil o mercantil que obligue a la 

O 9 Compañías f) Nombrar y despedir trabajadores. previo 

| 10 jas formalidades de 'Leys constituir mandatarios 

11 generales o especiales, previo la aprobación de le- 

12 Junta General, en el primer caso? dirigir las- 

- - 13 labores del personal, y dictar los reglamentod 

So 14 necesarios para el - funcionamiento de la empresa; a) 

o 15 cumplir y hacer cumplir las resoluciones de lá 

" 16 Junta Beneral de Accionistas: h) Supervigilar 1d-“ 

17 contabilidad. archivo y correspondencia de la 

18 
sociedad Y velar por la buena marcha de <us ' 

dependencias. 1) Presentar un informe anual a la: 

po
 

o
 

20 Junta General ordinaria. conjuntamente con el 

21 estado financiero y el proyecto de reparto de 

22 utilidades: y. las demás atribuciones que les 

a 23 confiera este estatuto.- En los casos de falta, 

| 24 ausencia (O impedimento para actuar el Presidente 

25 será reemplazado por el Gerente General y en caso 

. 26 de falta. ausencia O impedimento de este último, 

. 21 será reemplazado por el  primero.- ARTICULO DECIMO 

28 
“4 TERCERD.- Son atribuciones del o de los 

E 
c
ó
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

: 24 

26 

26 

27 

comisarios las establecidas en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañiasz 

vigente.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de. 

Compañias, entrando en tal caso en liquidación, la 

que estará á cargo del Gerente General.- TERCERA: 

DE La; SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital “social de la Compañía ha sido suscrita 

y pagado por los accionistas de la  siguient:: 

forma: el señor Luis Alberto Fuentes Castillo. 

por sus | prop10s derechos ha suecrito das mii 

quinientas acciones ordinarias y ominativas cie 

un valor de un mil sucres cada Una ys el 

señor Carlos Eduarda Valverde Anchundia, por - 

sus propios derechos ha suscrito dos 131 

quinientás acciones ordinarias. y nominativas de 

un valor de un. mil sucres cada: una.- CUARTA» 

DEL_ FAGO DEL CAPITAL SOCIAL.” El Capital Social 

de la Compañia ha sido pagado por los 

accionistas de la. .siquiente. formas el señor Luis 
Í : . 

Alberto ' Fuentes - Castillo, por sus propios 

derechos, paga en dinero en efectivo la  cantidacd' 

de Seiscientos Veinticinco Mil Sucres, es decir 

el veinticinco por ciento: del válor de cada 

una de. las acciones por él suscritas: y, el 

señor Carios Eduardo : Valverde Anchundia, por sus 

propios derechos, paga en  dinera en efectivo 

la cantidad de Seiscientos Cincuenta Mil 

| 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil 

No. Trámite: 959495 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RAYMOND CORNEJO FAUSTO 

Fecha Reservación: 29/05/1998 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORSIS.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 23599 CORCI. 

2.- LITUASA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 34159 LITASA. 

3.- BALASOR S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 44341 BALANSOL. 

4.- BALDAZA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 2918 BALDA.SA. 

5.- BALANTE S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 27/08/1998    

  

   PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

     

   

Al. eL ai Det 
DOY FB POUR ESA ADO E] 
FIEL Y. EXACIA € ORICINAR 
QUE LE HA ENTRESABÍÓ AL IMIERESADO! 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL    vigésimo Quinta 
al Cantón Guayuquit 
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tero. de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO e T 

HOJA: 0009   

No.282 

Certificamos que hémos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta de 
integración de Capital de la compañia BALANTE S.A..,en nuestros 
libros. 

¡ 
! 

I 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

LUIS ALBERTO FUENTES CASTILLO S/.625.000= 
CARLOS EDUARDO VALVERDE ANCHUNDIA 625.000= 

| 
I 

En consecuencia, el total de la aportación es S/.1.250.000= suma 
que le será devueltta una vez constituida la compañía a los 
administradores que' hubieren sido designados por ésta, después 
que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 
mencionada compañía Be encuentra debidamente constituida y previa 
entrega a nosotros én nombramiento de administrador o apoderado ' 
con la correspondiente inscripción. 

En caso que la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse 
en el Ecuador Oo sus accionistas desistieren de este propósito, el 
depósito realizado en esta cuenta de integración de capital y 
sus intereses, en caso de haberlos, serán reintegrados a las 
personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el 
efecto el presente documento en original y autorización por la 
Superintendencia de Compañías. 

Si el plazo de estos | depósitos fueren mayor de 31 días generarán 
los intereses respectivos. 

entamente, Es 

Firma Autorizada 

¡ 

Reglamento sobre depósito realizado en cuenta de integración de 
capital resolución No. 84-10-XI1-92) 

'ONO: 563800 e P.O BOX. 09-01-11100 - 09-01-11101 e TELEX 3662 PROGRE-ED + GUAYAQUIL - ECUADOR 

REV.: 9-02 15,000 U.    
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¿aportaciones. constan del 

  

valor de cada una de las acciones por él 

suscritas y El saldo del setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones 

pagado en el suscritas Y no pagadas, será 

plazo máximo de dos años contados a partir de 

la fecha de inscripción dé esta escritura en 

     
el Registro Mercantil” del' antón Guayaquil. Las 

Sertificado de Cuenta 
de Integración de «Capital: : de la Compañía que 

se inserta | y formará * parte. integrante de esta 

escritura.- QUINTA.-- Los ." accionistas fundadores 

autorizan expresamente : al “Abogado Fausto Raymond, 

Cornejo para que . realice. ¡todas las diligencias; 

y : administrativas . para 
A 

legales .' : obtener la. 

el.       

  

    

  

aprobación. y, registro” “de la 
  

  

  

como también. «Lo:: 

  

¿butorizan expresamente pare que. 

obtenga el Registro Unico de Contribuyente.- Se. 

acompaña como documento habilitante . el; 

Certificado de Cuenta de Intenrración de 

Capítal.- Agregue usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la validez de esta 

Escritura. Firmado) Abogado Fausto Raymond 

Cornejo. Registro número seis mil novecientos 
. 

noventa y nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE: 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. -<Dueda. agregado 
o a * 

de "Integración de el certificado de Cuenta 

Capital.- LEIDA esta escritura de principio a 
e.



  

¿+7 

fin, por mi  €el Notario en alta voz a la 

comparecientes, éstos la aprueban en todas Sus 

partes, se afirman, ratifican v suscriben el 
( 

unidad :de acto conmigo €l Notario DOY FE.- 

. Qu 
SsR. LUIS FUENTES CASTILLO SR. CARLOS VALVERDE ANCir: 

  

C.C.* 0918783705 ' C.C.* 0908935059 

  

Midi 
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DOY FE: Que al Margen de la Matriz de fecha nueve 

de Junio de mil novecientos noventa y ocho. tomé 

nota que el Señor Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil por Resolución * 98-2-1-1- 

00032125, de fecha nueve de Julio de mil 

z 
novecientos noventa y ocho, aprobó la Escritura 

CONSTITUCION 

BALÁNTE 

ulio mil 

Pública que contiene esta copia de: 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMIN. 

S.A..- Guayaquil, a diez de 

novecientos noventa y ocho.- 

nero Cárdenas 
a Y > Uigésimo Quinto     

CERTIFICO Que: Ma euplinicato de lo ertenado en la Reni» 

sión Wúnero 9M-3-1-1-0088818, dictada el 9 de Julio de 1.000, 

por el Intentento Juridico de la Oficina de Guayaquil, euctn 

inserita esta essritura plblina, la misma que osatiene la CONS. 

TITUCION de la Compañía denominada BALANTE S.A., de fojas 64.171 

a 54,191, nánoro 13.008 del Registro Neresatil y anotada bajo el 

námero 21,310 del Repertorio. -fuayaquil, catoros de Julia de 

novesientos noventa í ocho.oEl Registrador Noreantil,< 

  

      

  

            ¿JEL ALCIGR ANDRADE 
Registrador imercantil del Cantén Guayaquil 

CERTIFICO Que esn fecha de hay, fue ayehivada una copia autin»



th
 

26 

28 

tica de la presente escritura pública, en eunplimienteo del Decro- 

to 733, dietado el 22 de Agosto de 1.978, por el Selñar Presidente 

de la Repéblica, publicado en el Rogistre Oficial NO del 20 de 

Agosto de 1,078.-Guayaquil, csterso de Julio 4o 412 nov 

venta í echo.-El egistrador antil.- 

tos ne- 

  

      
EN 

Añ Ep Y 

Kegliticus inercaritil del 

    A 

  

CERTIFICO Que con fecha de hoy, se ha arehivado el Certificado de - 

Afiliación de la Cánara Beusteriana del Libro “úcleo del Guayas, - 

correspondiente a la Compañía deneninada BALANTE 5.4. .Umayaquil, - 

 


